
NUM. 42:—LUNES 18 DE FEBREHO DE 1901

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1.° Las leyes oh ligarán eu la Penlnarila, islas 

Baleares y Canarias, à los veinte dias de su promulgación, si 
•n ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Oacnia oficial,
^t. 2? La ignorancia de las leyes, no excusa de so cum- 

plimiento.
Art. 3.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no dis

pusieren lo contrario. [Código civil vigente].
Real decreto de 36 de Abril de ISOO. — Art. 23. Las Corpo

raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér- 
hdno, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por loa miamos, asi como los derechos da inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reíntograr- 

•‘®™*fante, si lo hubiere, del importe total de los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo à lo dispuesto 
en la regla SA del art, 8.“

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CúanoBA P asatas Fobba DE Córdoba Paectaa

Un mes................................8
Trimestre............................ 8 25
Seis meses.........................16 50
Un aÓo...............................38

Un mee................................4
Trimestre............................11 26
Seis meses.......................... 22 .50
Unaflo...............................^

ííúmero awlto, 40 ebitímoe de peseta.
iàa pubi loa. todos los días^ excepto los Domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que los seflores 
Alcaldes y Secretarios reciban este BoletIn dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente,

Las Leyes, órdenes y anuncios que ye manden publicar en 
los Boletinea Oficiales se han de remitir ai Jete politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de loe men
cionados periódicoB,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarae al 
final de cada año,

Advkbtenoia, Coníorme con la condición 4.* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea áinstancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
cago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de n umeros sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Fresidenois del Consejo de Ministros
(Éíaceí« dol día 16 de Febrero.)

SS- fflin. el Bley y la Bf.chia 
*l«í|Kente (q. ». jç.) y ,Aiig;ut$-> 
ta Real Pasnllla conOniian

esta Corte gl» novedtad 
®t* su importante salud.

REAL DECRETO
En atención á haber contraído ma

trimonio con Mi amada Hija la Prin
cesa de Asturias el Infante D. Carlos 
de Borbón y Borbón;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIU, y como Reina 
Begente del Reino, á propuesta de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que D. Carlos 
de Borbón y Borbón, como Príncipe 
consorte, disfrute de los mismos ho
nores, preeminencias y consideracio- 
ú6a que corresponden á su Augusta 
■^®Posa.

Dado en Palacio à catorce de Pe
lero de mil novecientos uno.—MA-

CRISTINA.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Marcelo de As- 
^^^i'aya.

Grobierno civil
DE LA

<*ROVB15íCIA f*E CORDOBA

Circular núm. 530
PESAS Y MEDIDAS

Debiendo continuarse la contrasta
ción periódica anual de todas laa pe- 
®ns, medidas y aparatos de pesar 
existentes en esta provincia, y en uso 
Cias facultades que por el vigente

Reglamento de Pesas y Medidas se 
me confieren, he acordado que tenga 
lugar en los partidos judiciales de 
Montoro y Bujalance, con sujeción á 
las siguientes prescripciones:

l.*^ En los días ‘21, 22 y 23 del co
rriente mes los comerciantes, indus
triales, cosecheros, farmacéuticos, 
particulares que realicen compras ó 
ventas, aunque no tengan lugar 
las transacciones en establecimientos 
abiertos al público, oficinas ó estable
cimientos públicos, ya dependan de 
la Administración general del Esta
do, de ia provincial ó de la munici
pal, y todas las personas de Montoro 
que, hallándose incluidas ó no en la 
matrícula del comercio ó de la indus
tria, hayan de emplear en el ejerci
cio de sus oficios ó profesiones pesas 
ó medidas, presentarán en la oficina 
do contrastación, que se establecerá 
durante los expresados días en dicha 
cabeza de partido, todas las pesas, 
medidas y aparatos de pesar que de
ben poseer, para proceder á su con
trastación; debiendo advertír que, se
gún el Reglamento, el surtido menor 
que debe tener todo establecimiento 
ó puesto de venta ea el siguiente:

A? por menor.—Medidas de longi
tud: metro. Medidas de capacidad: la 
série completa desde el doble litro ai 
centilitro, de -madera ó metal para los 
áridos que no se vendan al peso. Tan
tas otras séries iguale.s á la anterior 
y de metal para los líquidos, como 
exijan la higiene y el aseo. Pesas: 
una de 10 kilogramos, otra de 5, otra 
de 2, otra de 1 y una série de 2 kilo
gramos formada por una pesa de 1 
kilogramo y otra série de 1 kilogra
mo dividido. Aparatos de pesar: dos 
balanzas ordinarias,

AZ por mayor.—Medidas de longi
tud: metro. Medidas de capacidad: la 
série completa desde el medio hecto
litro bastos el doble decilitro, de ma

dera ó metal para los áridos que no 
se vendan al peso.Tantas otras séries 
iguales á la anterior y de metal para 
los líquidos, como exijan la higiene y 
el aseo. Pesas: dos de 20 kilogramos, 
una de 10, otra de 5, dos de 2, una de 
1, otra de 6!iO gramos, dos de 200,, 
una de 100 y otra de 60. Aparatos de 
pesar: una balanza ordinaria, y ade 
más una balanza, báscula ó romana 
con que puedan hacerso pesadas de 
50 kilogramos.

Todo establecimiento en que tengan 
lugar compras ó ventas al por mayor 
y al por menor, deberá estar surtido 
de las pesas, medidas y aparatos de 
pesar ya expresados para una y otra 
clase de comercio.

Cuando una misma persona ejerza 
diferentes profesiones ú oficios, debe
rá proveerse de las pesas y medidas 
correspondientes á cada uno de.ellos.

El dueño de varios establecimien
tos ó puestos diferentes, aunque se 
hallen en un mismo pueblo, deberá 
tener en cada uno qe ellos el surtido 
debido de pesas y medidas.

2 .“ Terminada la contrastación en 
la cabeza del partido, se continuará 
en el resto del partido judicial de 
Montoro, en el orden siguiente: Villa 
del Río, Adamuz y Villafranca de 
Córdoba.

3 ."' Los que poseyeren pesas ó me
didas que no sean del sistema métri
co decimal, los que no se hallen sur
tidos del número y clase debidos de 
pesas y medidas, los que cierren sus 
establecimientos ó se ausenten en la 
época de la contrastación sin dejár 
persona que les represente, ó los que 
negaren la entrada en sus estableci
mientos al funcionario que desempe
ñe el servicio, incurrirán en las pe
nas y maltas que señala el Regla
mento.

Las pesas, medidas y aparatos de 
pesar que no sean del sistema métri- 1 

co decimal ó que, ¿lúu siéndolo, no 
fueren contra.stadas, son ilegales y 
por lo tanto deberán caer en comiso.

4 .“ Los señorea Alcaldes facilita
rán para su contrastación ai funcio
nario que lleve á cabo el servicio, to
das las colecciones de pesas y medi
das que debe poseer el Ayuntamiento, 
local y mueblaje para la oficina, una 
relación detallada de los estableci
mientos y puestos de venta de todas 
clases y por ínfimos que sean, en los 
que por la naturaleza del tráfico á 
que se dedican se necesite emplear 
pesas ó medidas, que existan en su 
jurisdicción, agentes que le acompa
ñen en la comprobación á domicilio, 
y, en una palabra, todo el apoyo mo
ral y moterial que le sea necesario y 
reclame de ellos para el mejor des
empeño de su cometido.

B."* Los señores Alcaldes procura
rán tenor el mayor celo en el cumpli
miento de estas disposiciones, hacien
do que todas las Corporaciones, in
dustriales, etc,, se bailen provistos, 
para la época de la contrastación, del 
surtido completo de Ias pesas y me
didas que deben poseer, obligándoles, 
si no lo estuvieren, á adquirirías in
mediatamente.

Igualmente procederán á dar á es
ta circular la mayor publicidad posi
ble, á fin de que en ningún caso pue
dan alegar ignorancia de las disposi
ciones en ella contenidas las personas 
que vienen obligadas por la ley á su 
cumplimiento.

6 .“ En los días ó, 6 y 7 del próxi
mo mes de Marzo se efectuará la con
trastación en Bujalance, y una vez 
terminada, en Cañete de las Torres, 
El Carpio y Pedro Abad, ateniéndose 
extríctamente, para esto partido ju
dicial, á las prescripciones anteriores 
indicadas para el partido de Montoro, 

Córdoba 15 de Febrero de 1901.—
El Gobernador, Juan J. de Orbe.
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Comisim provindal de üérdobe
Núm. áíK

Extracto de los acuerdos adoptados . 
por esta Comisión provincial en sus 
sesiones celebradas durante el mes 
de Octubre de ibOO:

Sesión del dia 26 
presidencia del sefior Lora Daza. 
Señores que asistieron:
Moreno Benito, Pau León, Contre

ras, Castro Laza y Velasco.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Aprobar lo decretado por la Vice
presidencia en 19 del corriente, res
pecto al ingreso en el departamento 
de dementes del Hospital de Agudos 
de la presunta alienada María Josefa 
Cachinero Madueño, vecina de Mon
toro.

Conceder ingreso en el referido de
partamento de dementes al presunto 
alienado Juan Leiva Ramírez, vecino 
de Benameji.

Devolver informada al señor Go
bernador, Presidente de la Junta de 
Instrucción pública, una instancia 
suscrita por los empleados de la mis
ma en solicitud de que sé les conceda 
cobrar sus haberes y emolumentos 
men su aimente por la Delegación de 
Hacienda de la provincia.

Participar al señor Juez del partido 
de Priego que la acogida por .su orden 
en el departamento de dementes del 
Hospital de Agudos, Antonia Cama
cho Pulido, se encuentra restablecida 
de la enfermedad mental que pade
cía, por .si tiene á bien decretar la sa
lida de la misma.

Devolver informada al sefior Go
bernador civil una instancia de don 
Angel Vasconi y Vasconi, vecino de . 
esta capital, en solicitud de que se ., 
continúe A su favor la tramitación ' 
del expediente incoado para la conce
sión de la Demasía, en terreno franco 
compréndído entre la mina Espiran- • 
jíd, de la que es propietario, y las ’ 
limítrofes ia Suerte, antes San car’ 
Zos; Eita Prieto, antes Lo Amistad', ' 
Pizarro é Isabel, sitas en término de 
Belmez.

Remitir informadas á dicha supe
rior Autoridad las cuentas generales 
del Ayuntamiento de Castro del Río, 
respectivas á los ejercicios económi
cos de 1590 á 91, 1691 á 92, 1892 á 
93 y 1893 A 94. ' '

Fijar los precios medios á que ha- 
brAn de liquidarse y abonarse los su
ministros hechos por los pueblos de 
esta provincia á la Guardia civil y 
fuerzas del Ejército durante el mee 
de Septiembre último.

Con lo que terminó la sesión.
P. A, de la C. P.: El Secretario, A»' 

gel Marla Castiñeira.
Sesión del día 27

Presidencia del sefior Lora Daza- 
Seflores que asistieron:
Moreno Benito, Pau León, Castro 

Laza, Velasco y Coscollar.
Leída y aprobada el acta de la aU^ 

terior quedaron acordados los parti 
culares siguientes; _ ,

Conceder dos meses de licencia

Ministerio de Cultura 2024



18 DE FEBRERO DE 1901 it

Vocal señor D. Epifanio de Castro y 
Laza, y que se cite al Diputado que 
le sigue en turno.

Quedar enterada de que por orden 
del señor Gobernador civil ha ingre
sado provisionalmente en la Casa de 
Socorro-Hospicio el niño abandonado, 
de nueve años de edad, Antonio Gra
nados A guílar.

Conceder ingreso en el departa
mento de dementes del Hospital de 
Agudos á Antonio Ruz Muñoz, vecino 
de Montalbán.

Aprobar una información testifical 
practicada por la Contaduría provin
cial declarando herederos de D. José 
García Carmona, empleado que fué 
do esta Corporación, á sus dos hijos 
nombrados José y Encarnación, y con 
derecho á percibir las cantidades que 
ó aquél se le adeudan por la misma.

Conceder á Pedro Hernández París 
? su esposa Francisca Toledano la 
autorización que solicitan para pro
hijar al acogido de la Casa de Soco
rro-Hospicio, José Galera, de trece 
^hos, natural de Baza.

Con lo que terminó la sesión.
Ï*-  A. de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira,

* cuatro de cada una de las segunda y 
i tercera y dos de cada una de las cuar

ta y quinta, y que se publique el re
sultado de la formación de secciones 
á los efectos legales.

Satisfacer á Francisco S. Ortiz la 
suma de 100 pesetas, como gratifica
ción por loa aforos practicados en Ju
lio último de las existencias de los 
molinos aceiteros enclavados en el 
casco de la población, con cargo ai 
crédito respectivo del presupuesto de 
1900, hoy en ampliación.

Idem á D, José Gutiérrez Lucena 
32 pesetas por gastos de un viaje que 
hizo á Córdoba para asuntos munici
pales en Abril último, con cargo al 
capítulo de imprevistos.

Aprobar la buenta de gastos de re

Sesión del día 29 
Presidencia del señor Lora Daza. 
Señores que asistieron.
Moreno Benito, Paun León, Gutió- 

rrez Ravé, Coscollar y Velasco.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Disponer que desde el 31 del ac- 
tual, y sin excepción alguna, cesen 
en sus cargos los auxiliares tempore-

que pre.stan sus servicios en la 
Sección del Censo electoral.

Aprobar lo dispuesto por el Direc
tor de la Casa de Socorro-Hospicio 
acerca de la expulsión del acogido en 
^'J- misma Manuel Duarte Peñuela, 
por su mala conducta

Disponer que desde luego, y como 
asi lo interesa el señor Gobernador 
^ivñ, sea admitido en la Casa Cen
tral de Expósitos el niño de cuatro á 
cinco años de edad conocido con el 
Hombre de José Flores Mansera, el 
cual se hallaba abandonado en las 
afueras de la villa de La Carlota, con 
señales visibles de golges en su cuer
po y una herida en la cabeza que le 
infirió, según el mismo dice, un des
conocido que le acompañaba; y lla
mar la atención de dicha superior 
Autoridad sobre la conveniencia de 
^we, si ya no se hubiera puesto en co- 
“ocimiento del Juzgado esos hechos 
fine delata el Alcalde de aquella vi- 

H, 36 sirva hacerlo; pues de ellos se 
seduce la existencia de delitos que 

an de esclarecerse y corregirae por
Autoridad judicial.
Acceder á las instancias suscritas 

por D. José Suárez Varela y D. Au
gusto González Hernández, vecinos 
de esta capital, en solicitud de que 
les sean entregados, para dedicarlos 
al servicio doméstico, los acogidos en 
la Casa de Socorro-Hospicio José Ca
rrión Gómez y Manuel Expó.sito Mon
tes, ab primero, y el de igual clase 

osó Almeida Romero, al segundo-
Aprobar una cuenta que remite el 

Director del Instituto de segunda en
señanza de esta capital, relativa al 
Colegio de Nuestra Señora de la Asun
ción,anejo á dicho Establecimiento, y 
que corresponde ál primer semestre 
de 1899 á 900

Ordenar á D. Antonio Prieto Saro 
y D, Juan Hernández Rincón, comi
sionados de apremio cerca del Ayun
tamiento de Montalbán, para hacer 
efectivos los débitos que le resultan 
por contingente provincial; suspen
dan los procedimientos actuales y los 
dirijan contra las personas que ac 
toaran como Alcaldes y Concejales 
do dicha villa en las fechas en que 
fueron requeridos al pago de los res
pectivos déscubiertos.

Nombrar auxiliar temporero con 
destino á la dependencia del señor 
Ingeniero Jefe del servicio agronómi
co de esta provincia, á D. Enrique 
Ruiz Fuertes.

Con lo que terminó 'a sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión del día 30 

Presidencia del señor Lora Daza.
Señores que asistieron:
Pau León, Aguilar-Tablada, Velas

co, Soldevilla y Gutiérrez Ravé.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Disponer que la acogida en el de
partamento de dementes del Hospital 
de Agudos, Remedios Toledo Bocane
gra, sea entegada á su familia con 
las formalidades de costumbre.

Quedar enterada de que por orden 
del señor Presidente de la Audiencia 
ha ingre-sado en la cárcel de esta ca
pital el acogido en la Casa de Soco
rro-Hospicio José María Ibarra Sán
chez, natural de Posadas.

Dar las más expresivas gracias al 
señor Presidente del Círculo Cívico 
Militar, por el donativo que ha hecho 
á la Casa de Socorro-Hospicio, con
sistente en 134 metros de estera de 
cordelillo usada.

Aprobar la cuenta presentada por 
el Director de la C-asa Central de Ex
pósito.?, dé las cantidades percibidas 
de la Caja provincial para atender al 
abastecimiento de artículos no con
tratados por subasta, durante el mes 
de Septiembre último.

Conceder al Profesor de la Escuela 
provincial de Bel'as Artes, D. Rafael 
Giménez de Castilla y Saravia, la pri
mera recompensa por razón de anti
güedad, consistente en 600 pesetas 
anuales sobre su haber actual.

Requerir ai Ayuntamiento de Be
namejí para qué en corto plazo ma
nifieste el estado en que se encuentra 
el expediente de responsabilidad que 
dijo haber incoado contra la adminis
tración anterior; y que, de no hacer
lo, se hará solidario de los descubier
tos de contingente provincial que apa
recen por todo el año de 1898 á 99.

Fijar como cantidad disponible pa
ra la adquisición de las primeras ma
terias que se necesitan en los talleres 
de la Casa de Socorro-Hospicio, du
rante el periodo de un año, la de 
7.000, 2.875 y 500 pesetas, respecti
vamente, en los de lencería, zapate

ría y espartería; y que se verifiquen 
las subastas de dichos articulos con 
arreglo á lo preceptuado pbr la Ins
trucción de 26 de Abril último, for
mándose previamenté los oportunós 
pliegos de condiciones.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro-Hospicio á María de Belén Ba
rrera Muñoz, vecina de Palma del 
Rio; y en la Central de Expósitos à 
Abundio Díaz Siles, de tres año-s, hijo 
de Soledad, domiciliada en Horna
chuelos.

Con lo que terminó la sesión.
P. A, de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Aprobado en sesión del día 29 do 

Enero último.

Ayuntamientos
ESPEJO

Núm, 477
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento durante el mes 
de Enero último:

• Sesión extraordinaria del día 1.®
Confeccionar Ia lista de electores 

de compromisarios para Senadores y 
su exposición al público por el tér
mino y á los efectos legales.

Sesión extraordinaria del día 13
Formar el alistamiento de los mo

zos de esta villa para el reemplazo 
del Ejército en el corriente año.

Supletoria del día 11
Aprobar el acta anterior.
Hacer la distribución é inversión 

de fondos para el mes.
Aprobar el estado de especies adeu

dadas y derechos cobrados en la ad
ministración municipal de consumos 
durante el mes de Diciembre último, 
importante 7.576*73 pesetas.

i Idem la cuenta del material inver- 
j tido en la administración de consu

mos durante el mes do Diciembre úl
timo, ascendente á 1'40 pesetas.

Idem la de rendimientos del cemen
terio en el mes de Diciembre anterior, 
importante 63*72 pesetas.

Dividir en cinco secciones por or
den de calles los contribuyentes por 
territorial é industrial, para designar 
por sorteo loe vocales asociados que 
con el Ayuntamiento han de consti
tuir la Junta municipal en el corrien
te año, y que en su dia se designen 
dos vocales de la primera sección, 

paración de cuatro faroles del alum
brado público, que destrozó el tempo
ral que reinó la noche del 8 dé Enero 
último, importante 6 pesetas, pagán
dolas del capitulo de imprevistos.

Aprobar el traspaso ó cesión del 
arriendo del arbitrio sobre puestos 
públicos, que ha hecho Juan Leva Ra
mirez á Cristóbal Carmona Romero, 
con las mismas obligaciones que el 
primero contrajo y toda vez que el 
segundo tiene constituida su fianza 
definitiva.

Satisfacer á D, Luis Pineda Murga 
sus haberes como escribiente tempo
rero que ha sido de la Secretaría en 
los meses de Julio á Diciembre últi
mos, del crédito respectivo del pre
supuesto de 1900.

Nombrar agente apoderado en Ma
drid á D. Antonio Correa y Duimo- 
wich, en quien concurren las circuns
tancias de ilustración, actividad y 
honradez, para que represente á la 
Corporación en cuantos asuntos se le 
ocurran en la capital del Reino, con ' 
el haber consignado en el presupues
to del corriente año.

Nombrar á D. Juan Luque Leiva 
recaudador del reparto de consumos 
del corriente año, con la remunera
ción del 3 por 100 de las cantidades 
que recaude, garantizando su gestión 
por medio do fiador abonado á satis
facción del Ayuntamiento ó ingresan
do diariaraente en la Depositaría mu
nicipal las sumas que vaya recau
dando.

Sesión extraordinaria del dia 27
Rectificación del alistamiento de 

mozos.
Sesión extraordinaria del dia 27
Quedar enterado el Ayuntamiento 

y Vocales asociados de la circular de 
la Administración de Hacienda inser
ta en el Boletín Oficial de la pro
vincia de 18 del propio mes de Ene
ro, é interesar de dicha oficina pro
vincial, por las razones que se expre
san, el plazo de todo el mes de Febre
ro para terminar el reparto de consu
mos del actual ejercicio.

Espejo 4 de Febrero de 1901.—El 
Secretario del Ayuntamiento, Barto
lomé Luque y Martín,

Aprobado el precedente extracto 
en sesión supletoria del día de ayer.

Espejo 5 de Febrero de. 1901.—Bar
tolomé Luque y Martin, Secretario.
—V.® B.“: el Alcalde, F. Gracia.

FUENTE GENIL
Núm. 533

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes 

* de Enero último:
Sesión extraordinaria del día 1.“
Se reunió la Corporación al objeto 

de formar las listas de electores de 
compromisarios para Senadores.

Sesión del día 6
Quedó formada y aprobada por el 

Ayuntamiento la distribución men
sual de fondos.

Asimismo fué aprobado el extracto 
de los acuerdos de la Corporación mu
nicipal durante el mes de Diciembre 
del año último.

Informadas favorable mente por le^

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

comisión respectiva iodas las cuentas 
de obras públicas realizadas por ad
ministración desde 1.“ de Julio á 31 
de Diciembre, fueron aprobadas.

Del mismo tnodo la cuenta da gas
tos ocasionados en la traslación del 
material de la Escuela de párvu'os.

Para la mejora del servicio de ca
minos vecinales se nombraron dos, 
peones camineros.

Sesión del día 13
Se acordó fijar en la tabla de anun

cios la cuenta de ingresos y gastos 
relativos á dicho mos de Diciembre.

Dando cumplimiento á los artículos 
39 y 44 de la ley, se reunió la Corpo
ración municipal y demás funciona
rios, y con vista del padrón de habi
tantes, libros del Registro civil, los 
pa'roquiales y demás documentos, se 
procedió ó la formación del alista
miento de mozos que cumplen veinte 
afios durante el actual de 1901.

Quedó informada la Corporación de 
haberse remitido por el Gobierno de 
provincia el presupuesto municipal 
para el corriente ejercicio, por no 
contener extralimitación alguna.

Sesión del día 20
Para evitar los daños que Ocasio

nan en la propiedad olivarera la tran
za ó palomilla, se acordó fijar para 
la poda y corta de los olivos el perío
do que media desde el 16 de Octubre 
al 16 de Febrero.

Fué autorizado el señor Alcalde y 
Regidor Sindico, ea unión de los tes
tamentarios de la señora doña Car
men Parejo Mancheño, para proceder 
á la reparación del edificio Asilo de 
viudas, con el donativo de 3.034 pe
setas hecho por mencionada señora.

Se autorizó al auxiliar de Secreta
ria don José Valverde González pa
ra pasar á las oficinas de Hacienda y 
hacer entrega de las cédulas perso
nales sobrantes, talones de las recau
dadas y respectiva cuenta de recau
dación de este impuesto.

Sesión extraordinaria del día 27
Siendo la hora de las diez de la ma

ñana de dicho día 27, se reunieron los 
señores del Ayuntamiento en el sa
lón de acuerdos de las Casas Consis
toriales, procediéndose á la rectifica
ción del alistamiento de mozos para 
el reemplazo del Ejército en el año 
actual; y en su consecuencia, y con 
vista de las comunicaciones recibidas 
de varias Alcaldías* y otras giradas 
por esta autoridad, so acordaron las 
inclusiones y exclusiones de inscrip
tos en los alistamientos de otros pue
blos y concedidos à éste.

Sesión ordinaria del día 27
Se acordó que el número de sesio

nes para la designación por sorteo de 
vocales asociados fuere de seis, que 
corresponde A la tercera parte del nú
mero de Concejales.

Fué cancelada la hipotcoa que á fa
vor de este Pósito municipal tenía 
constituida D. Pedro Borrego Mora
les, por haber satisfecho la cantidad 
prestada de 200 pesetas y los intere
ses de 8‘75 pesetas.

Con arreglo á la circular de la ex
celentísima Comisión mixta de reclu
tamiento, se nombró al empleado de 

esta Secretaria D. José Arcos Luque 
para retirar de aquellas oficinas los 
expedientes de jústiflcacióu de excep
ciones relativas á los mozos que pro
cedan de los reemplazos de 1898 y 
1899, entregando el correspondiente 
resguardo en la Secretaría de indica
da Comisión.

Se acordó fijar al público, como de
finitivas, las listas de electores de 
compromisarios para las de Senado
res, por no 'haberse producido recla
mación.

Accediendo A los deseos de los in
teresados y en evitación de perjuicios 
acordó el Ayuntamiento prorrogar 
hasta el 28 de Febrero próximo el 
plazo señalado para retirar los ramo
nes y leñas procedentes de Id corta 
de olivos en este término.

Concluida la recolección de aceitu
na de la actual cosecha se dispuso 
que cesaran desde el día 1," del raes 
entrante los guardas de campo que 
con carácter de temporeros venían 
prestando servicio.

Puente Genil 27 de Enero de 1901. 
—El Secretario del Ayuntamiento, 
Pablo Ortega.

Aprobado el precedente extracto en 
sesión del día 3 del actual.

Puente Genil 15 de Febrero de 1901. 
—El Secretario del Ayuntamiento, 
Pablo Ortega.—V,® B.“: El Alcalde 
accidental, Manuel Pérez.

JUZGADOS
AGUILAR

Núm. 627
Don Mariano Halcón y Gutiérrez A coila 

Juez du iiiStrucoión de esta ciudad y su 
partí lo.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Antonio Repullo Rojas, de 
treinta y dos años de edad, soltero, 
mendigo, natural de Lucena, hijo de 
Antonio y Joaquina, conocido por Mo- 
chilita, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de quin
ce días, contados desde la inserción 
de esta en el Boletín Oficial de la 
provincia y Gaceia de áíadrid, com
parezca ante este Juzgaúo, por ha
berse decretado su prisión provisio
nal en la pieza respectiva de la cau
sa que se le sigue por lesiones á Rosa 
Barrera Garcia, bajo apercibimiento 
si no comparece de ser declarado re
belde.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades civiles, mili
tares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de di
cho sujeto, poniéndolo, en caso de ser 
habido, en la cárcel del partido, á mi 
disposición.

Dado en Aguilar á nueve de Febre
ro de mil novecientos uno.—Mariano 
Halcón.—El Actuario, Joaquín de He
redia y Crespo.

POSADAS 
is:u-ai.&28

Don Federico Freüller y Siachez de Quiióa, 
Juez de instruccAn de este partido.
Por la presente requisitoria, que se 

insertará en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial de esta provincia 
de Córdoba, ruego y encargo á toda 

clase de autoridades y agentes de la 
policía judicial, ordenen y practiquen 
activas y eficaces diligencias para la 
busca y rescate de cuatro pellejos lle
nos de aceite, con unas siete arrobas 
de cabida cada uno, enfundados en 
sacos y amarrado.^ en lías de esparto, 
halláudose dichos sacos con una mar
ca figurando un ancla, cuyos pellejos 
fueron sustraídos del muelle de la es
tación férrea de Palma del Río, el 
veinte y tres ó veinte y cuatro de Ene
ro último, depositados en expresado 
muelle de orden de don Pedro Game
ro Cabrera, para facturarlos en ma
yor cantidad á disposición de los se
ñores Miñón Hermanos, de Andújar, 
y caso de ser habidos Io.s pongan á 
disposición de este Juzgado, con las 
personas en cuyo poder se encuen
tren, si no acreditan su legitima pro
cedencia. Así Io tengo acordado en el 
sumario que instruyo con motivo del 
expresado hecho.

Dada en Posadas à doce de Febre
ro de mil novecientos uno. —Federico 
Freñller,—El Escribano Félix No
gués.

DELEGACION GENERAL
D£

CAPELLANÍAS Y MEMORIAS 
DE CÓRDOBA

Núra. 635

Don Bartolomé llodrfguez y Rain irez, Doc
tor eii Derecho Can único, Aroipr^Stt; de la 
Sauta iglosi..,- Catedral de So llovía, Gober
nador edesiA^tico, Sedo plena, de esta iJió- 
cosis y Delegado interino de DapeUanias 
de la misma.

Hago saber: que á petición de Doña 
Antonia Bengoechea y Romero, veci
na do esta ciudad, y con arreglo á lo 
establecido en el Convenio ley de 24 
de Junio de 1867 y en la Instrucción 
de 25 de los mismos mes y año, se 
instruye expediente sobre conmuta
ción de rentas de los bienes dotales 
de la Capellanía colativa familiar 
fundada en la Iglesia parroquial de 
la villa de Luque por el Licenciado 
L'ernando de Zafra de León, según 
testamento otorgado en la misma vi
lla en 26 de Septiembre de 1635 ante 
el Escribano público Antonio Roldán 
de Arrevola.

Lo que se anuncia en el Boletín 
Oficial de la provincia para que 
llegue á conocimiento de todos aque
llos à quienes pueda interesar y á fin 
de que los que se crean con igual ó 
mejor derecho, comparezcan con los 
documentos necesarios A deducirlo en 
la expresada Delegación, dentro del 
plazo de treinta días, á contar desde 
la fecha de su publicación; parándo- 
les en caso contrario el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Córdoba 16 de Febrero de 1901.— 
Dr. Bartolomé Rodríguez y Ramírez, 
Arcipreste.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia da cuantos en el or
den oficial ó particula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.® En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción d^l rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
siono la subasta y formalización 
del contrato.

Art, 9 ° El anuncio habrá de 
oonterjer los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
50.000 pesetas.

Art 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción do los anuncio} en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re
integrarse del remauante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á lo dispuesto en 
la regia 8.“ del art. 8.”

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en ei acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

Quintas
Los expedientes se 

venden en la imprenta 
del “Diario de Cór
doba.,,

Los pedidos se sir
ven a vuelta de correo

Imprenta deí DIARIO DE CORDOBA
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